
DELEGACIÓN TLALPAN 
 
Padrón de Beneficiarios del Programa: #TLALPANPROANIMAL 
 

Número total de beneficiarios 23 
El programa cuenta con indicadores 
tal como lo establecen los 
Lineamientos para la elaboración de 
las Reglas de Operación de los 
Programas Sociales para el Ejercicio 
2016, publicados en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el día 30 de 
octubre de 2015 (SI /NO) 

SI 

Subprograma o vertiente NO APLICA 

Objetivo general 

COADYUVAR A CREAR UNA CULTURA DEL CUIDADO RESPONSABLE 
DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA, PERROS Y GATOS, EN LA 
POBLACIÓN TLALPENSE PARA MEJORAR ASÍ LAS CONDICIONES DE 
SANIDAD EN LA DEMARCACIÓN Y POR LO TANTO INCIDIR EN LA 
SALUD HUMANA. PARA LO  CUAL SE BRINDARÁN HASTA 33,000 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MEDICA VETERINARIA Y LOS TALLERES 
EDUCATIVOS, QUE PERMITIRÁ BENEFICIAR A LA POBLACIÓN 
OBJETIVO, ES DECIR, DUEÑOS DE ANIMALES DE COMPAÑÍA QUE 
VIVEN PRINCIPALMENTE EN LA DEMARCACIÓN. 

Tipo de programa social TRANSFERENCIAS MONETARIAS 

Descripción de los bienes materiales, 
monetarios y/o servicios que otorgó 
el programa 

EL PROGRAMA PARA SU IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN CONTÓ 
CON PERSONAS QUE COLABORARON EN LAS DIVERSAS 
ACTIVIDADES PREVISTAS DENTRO DEL PROGRAMA; A QUIENES SE 
LES OTORGÓ UN APOYO ECONÓMICO DE MANERA MENSUAL POR 
LAS ACCIONES SOCIALES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO DE 
ABRIL A DICIEMBRE. 

Periodo que se reporta 2016 

Tipo de población atendida 

ESTE PROGRAMA BUSCA AMPLIAR EL ACCESO A LAS ACCIONES  
SOCIALES DIRIGIDAS PRINCIPALMENTE A LAS FAMILIAS  
PROPIETARIAS DE ANIMALES DE COMPAÑÍA -PRIORITARIAMENTE 
DE LA DELEGACIÓN TLALPAN-, PERO SIN LIMITARSE A ELLAS, 
PUESTO QUE EL BENEFICIO DE UNA TENENCIA RESPONSABLE 
INCIDE EN LA POBLACIÓN EN GENERAL. 

Derecho social que garantiza de 
acuerdo a la Ley de Desarrollo Social 
para el Distrito Federal 

SALUD 

 

Conse
cutivo 

Nombre Completo Lugar de residencia 
Sexo EdadApellido 

Paterno 
Apellido 
Materno Nombre(s) Unidad Territorial Delegación 

1 AVELINO TORRES EVELYN MIGUEL 
HIDALGO 

TLALPAN FEMENINO 23 

2 BARRERA RODRÍGUEZ MONSERRAT BARRIO 18 XOCHIMILCO FEMENINO 28 
3 BARTOLO MONTOYA JULIO CESAR PRO HOGAR AZCAPTZALCO MASCULINO 27 

4 CUANALO GARCÍA MIGUEL 
ÁNGEL 

MIGUEL 
HIDALGO 

TLALPAN MASCULINO 30 

5 

ESTRADA SAN AGUSTÍN ENRIQUE LOMAS DE 
PLATEROS 
UNIDAD 
HABITACIONA
L ORIENTE 

ÁLVARO 
OBREGON 

MASCULINO 38 



6 FLORES  RODRÍGUEZ OLIVIA SAN MIGUEL 
XICALCO 

TLALPAN FEMENINO 42 

7 GALLEGOS JAIMES SERGIO 
ENRIQUE 

GUADALUPE MAGDALENA 
CONTRERAS 

MASCULINO  

8 

GASCON GÓMEZ SANDRA 
ELIZABETH 

MIGUEL 
HIDALGO 
SEGUNDA 
SECCION 

TLALPAN FEMENINO 28 

9 GÓMEZ CABRERA EMMA 
KARINA 

MOLINO DE 
ROSAS 

ÁLVARO 
OBREGÓN 

FEMENINO 20 

10 
GUERRERO GAYTAN CARLOS 

JAVIER 
NUEVO 
RENACIMIENT
O DE AXALCO 

TLALPAN MASCULINO 34 

11 HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ ROMEO JARDINES DEL 
SUR 

XOCHIMILCO MASCULINO 34 

12 HUERTA MORALES ERICK 
BERNARDO 

LA JOYA  TLALPAN MASCULINO 37 

13 JANDETE ESTRADA VIRGINIA JARDINES DEL 
SUR 

MIGUEL 
HIDALGO 

FEMENINO 35 

14 

MARBEZ SERIO ELIZABETH MIGUEL 
HIDALGO 
SEGUNDA 
SECCION 

TLALPAN FEMENINO 33 

15 
MÁRQUEZ BELTRAN MARÍA DE 

JESÚS 
JARDÍN 
BALBUENA 
NORTE 

VENUSTIANO 
CARRANZA 

FEMENINO 54 

16 MENDOZA RAMÍREZ LAURA 
XIMENA 

FERNANDO 
CASA ALEMAN 

GUSTAVO A. 
MADERO 

FEMENINO 26 

17 MONTERO OCAMPO NAYIB 
ISRAEL 

JOJUTLA 
MORELOS 

JOJUTLA 
MORELOS 

MASCULINO 25 

18 

RAMÍREZ  ZAVALA DIEGO 
MARTÍN 

U. H. 
INFONAVIT 
SAN JUAN DE 
ARAGÓN 

GUSTAVO A. 
MADERO 

MASCULINO 27 

19 
RIVAS LARA MONICA 

JOSEFA 
TECAMAC 
ESTADO DE 
MÉXICO 

TECAMAC 
ESTADO DE 
MÉXICO 

FEMENINO 38 

20 
RIVERA  HUERTA GEORGINA 

GABRIELA 
ECATEPEC 
ESTADO DE 
MÉXICO 

ECATEPEC 
ESTADO DE 
MÉXICO 

FEMENINO 29 

21 
SÁNCHEZ VÁZQUEZ SONIA NEZAHUALCO

YOTL ESTADO 
DE MÉXICO 

NEZAHUALCO
YOTL ESTADO 
DE MÉXICO 

FEMENINO 27 

22 

TREVILLA VÁZQUEZ PAOLA MIGUEL 
HIDALGO 
SEGUNDA 
SECCION 

TLALPAN FEMENINO 31 

23 

TORRES HERNÁNDEZ MIGUEL 
ANGEL 

MIGUEL 
HIDALGO 
SEGUNDA 
SECCION 

TLALPAN MASCULINO 48 

 
Nota: Este padrón del Programa Social “#Tlalpanproanimal” es consolidado, es decir, incluye el total de beneficiarios que 
recibieron por lo menos un apoyo económico durante el periodo de la implementación del programa, lo anterior derivado de 
las altas y bajas de beneficiarios previsto en las Reglas de Operación correspondientes. 


